
u${t Caution

BBVA SEGUROS S.A.
Ciudad BBVA - América del Sur
A"/A.: Yolanda Blanco Jara
Calle Azuf 4, Planta 2,
28050 Madrid

Madrid, a 10 de Junio de 2016

cEstÓN DE CARTERA DE LA ENTIDAD (GNP lAlU, Sucur3al en España»,
A LAS ENTIDADES «CNP ASSURANCES, Sucur¡al en España»

y «CNP CAUTION, SucuBal en España»

Muy Sres. nuestros:

Por medio de la presente, les informamos que, med¡ante acuerdo no 2015-C-90 de 22

de octubre de 2015 d¡ctado por la Autoridad de Control Prudenc¡al y de Resolución de

Franc¡a, se produjo la transferencia de la cartera de contratos correspond¡entes al

ramo 16 de pérdidas pecun¡arias de CNP lAM, S.A. a la compañia CNP CAUTION,

S.A. así como la transferencia en virtud de fusión por absorc¡ón, de la cartera de

contratos correspondientes a los ramos de vida y complementarios (ramos 1 y 2 de

accidentes y enfermedad) de CNP ¡AM, S.A. a la compañía CNP ASSURANCES, S.A.

Dicho acuerdo fue publicado por dicha Autor¡dad de Control en el Boletín Oficial de la
República Francesa de fecha 28 de noviembre de 201 5 y por la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones en el Boletín Oficial del Estado (BOE no 95 de 20 de
abril de 2016).
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Asunto: Contrato de Reaseguro

Consecuentemente con la operación realizada, CNP CAUTION, Sucursal en España,
ha quedado subrogada en todos los derechos y obl¡gaciones que CNP lAM, Sucursal
en España ostentaba en su calidad de Entidad Reaseguradora para e¡ ramo 16 en los

Contratos y Anexos de Reaseguro de fechas 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de
2012, suscritos con Uds. y detallados a continuac¡ón, y CNP ASSURANCES, Sucursal
en España en lodos los derechos y obligaciones que CNP lAM, Sucursal en España



Caution

mlnguez Vacas
Representante Legal
C^/P,ASSURANCES, Sucursa, 6n España
CNP CAUTION, Sucursal en España

ostentaba en su calidad de Entidad Reaseguradora para los ramos de V¡da y

complementarios (ramos 1 y 2 de acc¡dentes y enfermedad) en dichos contratos.

- Contrato de Protecc¡ón de Pagos

- Contrato de Protecc¡ón de Pagos de Finanzia

- Contrato de lT/Autónomos
- Contrato de Autónomos más Cobertura Profes¡onal

- Contrato de Protección de Pagos de Tarjetas

Sin olro particular, reciban un cordial saludo,

Recibí:
Fecha:
Sello:
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D¡cha cesión, en ningún caso le supone una modificación de las condiciones

contractuales vigentes que se mantienen en los mismos términos

Sant¡ago



Caution Hoia de Control Documentación a Firmar

Conten¡do/
objet¡vo:
(Explicación del aonteñido y
c¿r¿cteristica5 del
documento somet¡do a

flrma)

Notif¡cación cambio reasegurador CNP IAM -> CNP Caut¡on y CNP Assurances para

los años 2OO9-2012

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Fecha(1): L4/06/2oL6
Socledad:
(deñoñ¡n.c¡ón soci¡l de la

soc¡edad que suscriblrá el
documento)

CNP Caution y CNP Assurances

T¡po de
documento:
(ideñtificar 5i el documento
es un coñtfato, u otro)

Contrato Presupuesto/
Proyecto

Doc.
Consejo

Doc.
Hac¡enda

Doc.
OGSFP

Doc.
Planes/EPSV

Otro: (espec¡f¡car)

Solicitado por:
(Responsable del área que ha

cursado lá pet¡ción)
Germán Ureña

Denom¡naclón del
Documento:
Apoderado/s: Santiago DomÍnguez

Contraparte:
(denom¡na.¡ón del proveedor, o
intervinieñte)

Fccha de inlcio(2): Fecha de flnallzaclón(3): N/A
Budget-Partlda
presupuestarla(a):
(lncluir ¡ñformac¡ón sobre le p¡d¡da
sielconlrato o servicio cuen¡a coñ
un presupuesto espac¡frco)

N/A
Perlodlcldad del
pago(r)¡

N/A

lmporte Económico del
Documento {'l:
(se ¡ñdicará elir¡pone totáldel
contrato)

Responsable del
Proyecto /
NeSociación(6)
fpersona que ha sol¡cit¡do
y negociado el docurnento)

Nombre: vldo. f.pla§

Fir ma

Revisión Area Legal(8)
(persona delequipo legal que
ha revisado el contrato y s¡

cumple con todos los
requer¡mientos solic¡tados,
excepto en elcaro de CCN)

(
Narclda Cano

i<A
F¡rma:

Revislón Area
Actuadall
(pertona del equipo técnico
que he revisádo e/lor
contratos)

Nombre: Gcrmá¡ Ur.ña

Firma

Nombre: santl¡lo Domfntucr

F¡rña:

CNP
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Notificación cambio reasegurador

BBVA

N/A

- oBLIGATO¡¡9{s} -

Director General ó
Country Managerl
(si procede)



. OBLIGATORIO -

Resumén del contenldo
del contrato por el
Project Manager o
responsable de la
negoc¡ac¡ón del
documento(e):
. Pr¡nc¡pales acuerdos

d¡scutidos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descr¡pc¡ón del serv¡c¡o
. Cualqu¡er¡nformación

relevante en térm¡nos
económicos o de
prestación.

N/A

(1) ¡ndicar la fecha en que se inicia el proceso de rev¡s¡ón y autorización del documento,
(2) lndicar la fecha de entrada eñ vigor del contrato, añexo, Chan8e Control Note, etc.
(3) lñdicar la fecha de final¡zación delcontrato, anexo, ChanSe Control Note, etc. s¡e¡iste. Eñ caso de no ex¡§tlr Ind¡carlo.
(4) Datos a rellenar por Co¡tabirldod & Conarol da Gc¡tró, ¡mpresc¡nd¡bles para la ver¡ficación económ¡ca del documento. E3 e¡lglble rn
cualqu¡er documento qu€ lmpllque oblEac¡oñat de p¡to o cobro pa.. l. comp¡ñía.

{5) L¿ v¿l¡dación del D¡rcctor dc cucnto setá tmpretclndlbla y obliSalor¡a en l¡¡ chantc control Noter.
(6) La hoja de control s¡erñpre deberá ser f¡rmado pro la persona que ha negociado y decidió la contratación o elaborac¡ón de¡ documento en

cuertión.
(7) Si no se corresponde con un D¡rector la hoja de co¡trol deberá ser val¡dad por le Director del Departamento del que dependa la panida
presupuestar¡a afedada.
(8) Sl"mprc deberá diiponer de la revis¡óñ de Atcsorlo luruho, coñ la excepcióñ de las ChanSe Control Notes si bien Atcsor,' lurídko
conservará copia de todas las change control Notes,
(9) En elcaso de contratos deberá contener un relumen del mismo realizado por la persona que lo ha negoc¡ado.


